
Santa Rosa, 3 de marzo del 2010 

sr. 

Santiago Rosillo Soto. 

Ciudad. - 

De mis Consideraciones. 

Cúmpleme manifestale que la Junta General Extraordinaria de accionistas de la 

Compañía ROSSANCORP S.A, celebrada el día de hoy, procedió a ELEGIRLO a usted 

PRESIDENTE, de la misma por el lapso de CINCO AÑOS. 

E p el ejercicio de su cargo ejercerá individusimente la administración legal, Judicial y 

Extrajudicial de la compañía. 

La reforma de los estatutos sociales de la Compañía ROSSANCORP SÁ consta en ta 

Escritura Pública otorgada ante el Notario Decimo Sexto del Cantón Guayaqui Dr. 

Redelfo Pérez Pimentel, el 19 de febrero del 2009, la misma que fia sido ínsecria con el 

N? 44 en el Registro Mercantil del Cantón Sania Rosa, y snolada al Repertorio bajo el HF 

1578, con fecha 3 de julio del 2003. 

A 
Muy Alentamenie 

     Cra. Elvia Rosillo C. 

SECRETARIA DE LA JUNTA. 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía ROSS ANCORP S.A Según consta del 

nombramiento que antecede. 

Sta. Rosa, 3 de marzo del 2010. 

  

, CERTIFIiCO : Que la presente 

Sr. Santiago Rosillo Soto, fotocopia €s Cuuivinúe al axginal 

PRESIDENTE que reposa en mi archivo. 
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CERTIFICO: 

Que el NOMBRAMIENTO que antecede, queda 

inscrito con el No. 16 del Registro Mercantil y anotado al Repertorio bajo el 

No. 700, con fecha de nos 

Santa Rosa, marzo 16 del 2.010 
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